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Calle 16 No 8 – 66 CESPA– Cel. 312 528 3798  

Email j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, diez (10) de Abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL   
 

Radicado 851623184001-2022-00106-00 

Demandante           MILBA NEDY HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA 

Demandado     RODRIGO MÁRQUEZ PADRÓN 

 

 

Solicita la apoderada judicial de la demandante el emplazamiento del señor 

RODRIGO MÁRQUEZ PADRÓN, justificando su solicitud en el hecho de no ser 

efectiva la entrega del citatorio que ordena el artículo 291 del CGP.  

 

No obstante la solicitud, el Despacho considera necesario ordenar oficiar a la 

EPS CAJACOPI y a la Oficina del SISBEN en Puerto Gaitán-Meta para que 

informen a este Despacho si en su base de datos existe información de 

contacto del señor RODRIGO MÁRQUEZ PADRÓN identificado con la c.c. No. 

8.191.993, concretamente dirección física, celular y correo electrónico.  

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 11. 

Publicado el día 11 de abril de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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